
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A 
================================= 

 
Informo a la señora Juez que la firma Secuestre “HUGO GÓMEZ FRANCO S.A.S.”, 

Representada Legalmente por el señor HUGO GÓMEZ FRANCO, ha allegado al 
expediente digital el Acta de Entrega y la Rendición de Cuentas Definitivas con 
relación al bien inmueble que tuvo bajo su custodia. 

  
Sírvase proveer. 

  
Cartago (Valle), febrero 21 de 2024 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMER0 0169.- 
“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA” 

RADICACIÓN NRO. 2023-00573-00  
DEMANDANTE: “GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.” 

CODEMANDADOS: ANDRÉS GONZÁLEZ ARANGO y  
ÁNGELA MARÍA APONTE GARCÍA  

(TRASLADO ACTA ENTREGA Y RENDICIÓN CUENTAS DEFINITVAS 

SECUESTRE) 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
                                  Cartago (Valle), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 
 

En atención al escrito adosado en el cuaderno 2 digital, rubricado por el Secuestre 
HUGO GÓMEZ FRANCO, a través del cual da a conocer sobre el informe de “Acta de 



Entrega” y la “Rendición de Cuentas Definitivas” con respecto al Bien Inmueble que 

permaneció bajo su administración; esta Operadora Judicial estima conveniente 
CORRER TRASLADO del mismo a los extremos-litis, por el término de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, para los fines que consideren pertinentes.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 


